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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER VIDEO) 

Fecha 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 Hora 1:30 AM PM  X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2021 0259 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante GLORIA PATRICIA IDARRAGA TORRES Asistió 

Apoderado del demandante CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VELEZ Asistió 

Demandadas PORVENIR 

Representante Legal de las 

demandadas 
CARLOS HERNAN MEDINA OCHOA Asistió 

Apoderados de las demandadas CARLOS HERNAN MEDINA OCHOA Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

Y CONSECUENCIALES 
PERJUICIOS PENSIONADO. 

 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA: 

 

 CARLOS HERNAN MEDINA OCHOA-PORVENIR 

 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: SIN ANIMO 
II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: Niega la integración a Colpensiones 

(escuchar audio) 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

El apoderado de Porvenir interpone recurso frente al auto que niega la excepción previa.  

 

RESUELVE RECURSO 

Se concede recurso en efecto suspendido, interpuesto por Porvenir.  

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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GLORIA PATRICIA IDARRAGA TORRES CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VELEZ 

Demandante Apoderado del Demandante 

 

 

CARLOS HERNAN MEDINA OCHOA 

Rte y apoderado Porvenir 

 

 

 

 

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
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